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Fecha: 10/03/2022 

A/A:  Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 

De:  Myriam Gutiérrez Galerón – Responsable Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

Asunto:  Recomendaciones respecto al número máximo de alumnos en los grupos de prácticas 

que se imparten en los laboratorios de Enfermería 

 

Este informe, elaborado por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, se redacta a solicitud del 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y contiene las recomendaciones respecto al 

número máximo de alumnos en los grupos de prácticas que se desarrollan en los laboratorios y similares 

del edificio Enfermería 
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PRIMERO: CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
Se incluyen solamente aquellas asignaturas de las que se tiene constancia, a través de los listados de 

ocupación de espacios y del contenido de la guía docente, que desarrollan prácticas con algún tipo de 

riesgo en laboratorio.  

Es importante tener en cuenta que todas las recomendaciones que se indican se basan en criterios 

preventivos directamente derivados de la seguridad intrínseca de las prácticas, no se han tenido en 

cuenta otros aspectos como: 

• Espacio disponible. A no ser que su limitación incida directamente en la seguridad de la práctica 

debido a que el espacio físico disponible en cada mesa o panel de trabajo impida que un 

determinado número de alumnos pueda trabajar sin que se generen condiciones inseguras por 

interferencias entre ellos o porque un número excesivo de alumnos dificulte el control del profesor 

• Equipos disponibles 

• Calidad de la docencia 

• Comodidad de los alumnos 
 

En todos los valores dados de número máximo de alumnos por grupo de prácticas se trata de valores 

máximos recomendables según criterios del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, lógicamente 

la situación más deseable es reducir lo máximo posible el número de alumnos por grupo de prácticas. 

 
SEGUNDO: OBSERVACIONES  
 Hay que tener en cuenta que la seguridad de los alumnos en las prácticas depende, sobre todo, 

no del número máximo de alumnos por grupo, sino del cumplimiento de ciertas pautas preventivas: 

o Mantener el equipamiento e instalaciones en buen estado. 

o Mantener el laboratorio ordenado y con las vías y pasillos despejados. 

o Una adecuada formación e información por parte del docente de los posibles 

riesgos de cada práctica y de la manera correcta de operar para evitarlos. 

o El uso obligatorio de los elementos de protección que puedan ser necesarios 

según la práctica realizada: bata, gafas y/o guantes. 

 Todo lo indicado en este informe está supeditado al contenido de las prácticas y a la situación de 

los laboratorios en el momento de la evaluación, los cambios que pueda haber en disposición del 

equipamiento, número del mismo, instalación de nuevo, cambio de las prácticas realizadas, etc. 

harían necesaria una nueva valoración. 

 Todos los valores indicados sobre número máximo recomendado de alumnos por grupo de 

prácticas no responden a ninguna obligación legal al respecto, ya que no se tiene constancia de 

directrices legales o normativas que marquen un criterio aplicable a este tema. 

 Las recomendaciones se dan desde el punto de vista de la prevención de riesgos. El Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales no puede tener en cuenta la totalidad de las ventajas e 

inconvenientes de los cambios recomendados a otros niveles de organización, costes, etc. 
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TERCERO. INVENTARIO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS LABORATORIOS 
 
Según se nos ha transmitido, no está totalmente definido qué asignatura utilizará cada espacio, no 

afectando esto a los grupos de cada asignatura, ya que todas ellas y los dos espacios utilizados tienen 

idéntico aforo asignado en este informe. 

 
LABORATORIO 113 

 
 

 
 
Ochos mesas de dos puestos. 16 puestos en total (Hay espacio para más mesas de dos puestos) 
Dos camas para simulaciones. 
 
Aforo: GRUPOS MÁXIMOS DE 25 ALUMNOS 
RIESGOS EXISTENTES 

Se presentan riesgos de pinchazos y cortes, pero no otros riesgos más graves. 

NOTA: Las prácticas a realizar en este laboratorio no presentan riesgos graves (grupos de 25 
alumnos), pero actualmente solo dispone de 8 mesas de dos puestos, con lo que su capacidad real por 
equipamiento es de 16 alumnos. 
El Laboratorio dispone de espacio para disponer más mesas. 
El Laboratorio dispone de dos camas para simulaciones con pacientes. 



  
  
  

 
 

 4  
  
 
 

LABORATORIO 114 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siete 
mesas 
de dos 

Siete mesas de dos puestos. 14 puestos en total. 
Hay espacio para más mesas de dos puestos. 
 
Aforo: GRUPOS MÁXIMOS DE 25 ALUMNOS 
RIESGOS EXISTENTES 

Se presentan riesgos de pinchazos y cortes, pero no otros riesgos más graves. 

 
NOTA: Las prácticas a realizar en este laboratorio no presentan riesgos graves (grupos de 25 
alumnos), pero actualmente solo dispone de 7 mesas de dos puestos, con lo que su capacidad real por 
equipamiento es de 14 alumnos, pudiendo llegar a 16 utilizando las poyatas. 
El Laboratorio dispone de espacio para disponer más mesas. 
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CUARTO. ASIGNATURAS CON PRÁCTICAS CON ALGÚN RIESGO 
 

PRIMERO 
763 Fundamentos de Enfermería 
 
 

1 semestre 
Obligatoria 

Clases teóricas (GG): 62 
Clases prácticas (GG): 10 
Seminarios (GR): 4 
Laboratorio (GR): 12 

765 Enfermería médico quirúrgica I 
 

2 semestre 
Obligatoria 

Clases teóricas (GG): 77 
Simulación (GRE): 11 

SEGUNDO 
334 Enfermería ciclo vital: 
enfermería materno infantil 
 

1 semestre 
Obligatoria 

Clases teóricas (GG): 42 
Clases prácticas (GG): 40 
Seminarios (GR): 4 
Laboratorio (GR): 2 

336 Enfermería médico quirúrgica II 
 

2 semestre 
Obligatoria 

Clases teórico-prácticas (GG): 76 
Simulación (GRE): 12 

TERCERO 
857 Enfermería médico quirúrgica III 
Iván Santolalla Arnedo 
 

2 semestre 
Obligatoria 

Clases teóricas (GG): 50 
Clases prácticas (GG): 34 
Laboratorio (GR): 2 
Seminarios (GR): 2 

 
QUINTO. TABLA OCUPACIÓN LABORATORIOS DOCENCIA ENFERMERÍA 
 
Espacio Aforo  

 
Nº máximo alumnos por grupo de 

cada asignatura 
Observaciones 

L113 25 763 Fundamentos de Enfermería: 25 
765 Enfermería médico quirúrgica I: 25 
334 Enfermería ciclo vital: enfermería 
materno infantil: 25 
336 Enfermería médico quirúrgica II: 25 
857 Enfermería médico quirúrgica III: 25 

Sólo dispone de 8 mesas de 
2 puestos: 16 puestos 
Caben más mesas. 

L114 25 Solo dispone de 7 mesas de 
2 puestos: 14 puestos 
Caben más mesas. 

 
 
 
ANEXO – CUADRO CONTROL MODIFICACIONES 

 

Fecha revisión Descripción modificaciones 

10/03/2022 Primer informe 

 

 

 


	PRIMERO: CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS
	SEGUNDO: OBSERVACIONES
	TERCERO. INVENTARIO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS LABORATORIOS
	LABORATORIO 113
	LABORATORIO 114
	CUARTO. ASIGNATURAS CON PRÁCTICAS CON ALGÚN RIESGO
	QUINTO. TABLA OCUPACIÓN LABORATORIOS DOCENCIA ENFERMERÍA
	ANEXO – CUADRO CONTROL MODIFICACIONES

